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Resumen: La evaluación de la actividad investigadora en España mediante la “acreditación nacional” y los “sexenios de 
investigación”, no solo otorga reconocimiento personal y social a profesores e investigadores sino que condiciona su carrera 
académica, de ahí que se trate de un asunto polémico. Las críticas más contundentes se centran en las revistas científicas 
y la forma de evaluarlas, siendo las revistas universitarias las que se sienten especialmente perjudicadas frente a otros 
colectivos. Se explora la situación de las revistas universitarias españolas en relación con los criterios de evaluación de 
las agencias mediante distintos indicadores: regularidad, periodicidad, peer review, presencia en índices de impacto y 
situación en los sistemas de valoración. Los resultados detectan deficiencias importantes y la comparación entre revistas 
universitarias y no universitarias, aunque permite identificar diferencias, estas no son muy acusadas. Las conclusiones 
pueden ser de interés para que las agencias de evaluación rectifiquen los criterios que directa o indirectamente penalizan 
la edición universitaria.
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University journals in the context of evaluation criteria for scientific performance in Spain

Abstract: The evaluation of scientific performance in Spain through the “national accreditation” system and the sexennials 
(a research assessment program that evaluates academic staff every six years) does not only confer social and personal 
recognition to professors and researchers, but it also has an influence over their future academic careers. This is a 
controversial issue where the greatest criticism centers on academic journals and how they are evaluated. Within academic 
journals, university journals are those considered to be the most disadvantaged. In this article we explore the state 
of Spanish academic journals from the perspective of how evaluation criteria are applied by different agencies, using 
several indicators: regularity, periodicity, peer review, their presence in journal impact indexes, and their position in various 
journal assessment systems. Our results have detected significant deficiencies, but although there are some differences 
when comparing university and non-university journals, they are not significant. These conclusions can be of interest for 
evaluation agencies in order to consider rectifying criteria that currently penalize university publishing directly or indirectly.
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1. INTRODUCCIÓN

En las dos últimas décadas, la implantación en 
España de un sistema de evaluación de la activi-
dad investigadora, además de jugar un papel cru-
cial en la difusión internacional de nuestra pro-
ducción científica (Jiménez y otros, 2003), con-
tinúa siendo un asunto controvertido que viene 
produciendo abundante literatura especializada 
(Echeburúa, 2002; Espinet, 2006; Buela-Casal, 
2007; Buela-Casal y Sierra, 2007; Salvador y 
otros, 2008; Ruiz-Pérez y otros, 2010; Cancelo 
y Bastida, 2013). La Comisión Nacional Evalua-
dora de la Actividad Investigadora (CNEAI) y la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), son los organismos encar-
gados de efectuar dicha evaluación; el primero 
concediendo o denegando a los profesores uni-
versitarios y al personal del CSIC los conocidos 
“sexenios de investigación”; el segundo otorgan-
do o no el certificado que acredita para el acceso 
a los cuerpos docentes, donde el peso de la in-
vestigación es determinante dentro de las dimen-
siones curriculares establecidas en el proceso de 
evaluación.

Sin entrar en el impacto de esta política y en los 
resultados alcanzados dentro de un plan de in-
centivos a los científicos españoles, ponderado ya 
en algunos trabajos (Fernández y otros, 2006), 
se podría decir que el sistema otorga reconoci-
miento personal y social a profesores e investi-
gadores, condicionando además de forma directa 
la progresión en su carrera académica. No es de 
extrañar, pues, que sea un tema polémico recu-
rrente que salta al debate público en artículos de 
opinión de la prensa nacional, algunos de ellos 
recientes: “a los profesores con más sexenios se 
les rebaja su carga docente hasta los 16 créditos, 
mientras que a los que no tienen tramos les ad-
judican el máximo de 32. Los profesores que no 
logran que se les reconozcan sus investigaciones 
se ven obligados a emplear la mayor parte de su 
jornada en dar clases, con lo que no les queda 
tiempo para investigar” (Muñoz, 2013).

Este debate (Argüelles, 2005; Abellanas, 2006; 
Cortina, 2008; Játiva, 2013), además de reclamar 
transparencia en el sistema y el reconocimiento de 
las particularidades de los diferentes campos de 
conocimiento, se dirige fundamentalmente sobre 
los criterios de evaluación; que no pocos investi-
gadores califican de “injustos y arbitrarios”, siendo 
los artículos en revistas y la forma de evaluarlos, 
los que focalizan las críticas más contundentes: 
“la CNEAI ha limitado la investigación digna de ser 
evaluada positivamente a la publicada en revistas 
anglosajonas, las incluidas en la base de datos ISI 
(Instituto para la Información Científica)…, lo que 
perjudica a la investigación en ciencias sociales y 
humanísticas… es decir, si el trabajo no se publica 
en una revista incluida en el ISI es como si no 
existiera para la CNEAI”; “Publicó sus trabajos en 
las mejores revistas españolas de Sociología y fue-

ron suspendidos. La CNEAI se limitó a justificarlo…
con la frase “medio de repercusión insuficiente” 
(Muñoz, 2013).

Sin entrar en este debate, hay que decir, sin 
embargo, que no son totalmente rigurosas las 
afirmaciones anteriores, entre otras razones 
porque en el ISI hay revistas no anglosajonas, 
entre ellas algunas españolas. Es cierto que los 
criterios de evaluación de las agencias priman es-
pecialmente estas revistas, pero como veremos, 
los criterios de evaluación admiten publicaciones 
más allá del ISI aunque bajo determinadas con-
diciones, si bien es verdad que estas condiciones 
a las revistas ISI se les presuponen. En cualquier 
caso, si fuese totalmente cierta las exclusividad 
del ISI, las revistas españolas que quedarían fue-
ra del sistema, sin rentabilidad para el profeso-
rado lo que en ellas se publica, rondaría el 90% 
del total, y ello porque España, que sobrepasa 
las 2000 revistas científicas, consigue incluir ac-
tualmente en el referido ISI, hoy Web of Science 
(WOS), solo 183, de las cuales 57 están editadas 
por universidades. 

Hacemos ya esta distinción entre revistas uni-
versitarias y no universitarias, porque dentro del 
descontento general, el colectivo universitario, re-
presentado por la Unión de Editoriales Universita-
rias (UNE), se ha sentido especialmente perjudica-
do, y con razón, por esta situación. Y ello, porque 
dentro de los criterios de evaluación, no sólo les 
afectan las condiciones generales impuestas a las 
revistas españolas, si no que se ven penalizados 
con particularidades. Así, ya en 2009 la UNE tras-
mite a CNEAI el malestar que han generado en 
las universidades los criterios de evaluación del 
profesorado (BOE 282, 22/11/2008) por los que 
se determina, en muchas áreas de conocimiento, 
que se considerarán relevantes aquellos trabajos 
que no estén publicados por la misma institución 
en la que trabaja el investigador, entendiendo que 
esta resolución supone un claro perjuicio para las 
editoriales universitarias, a las que se les presupo-
ne un comportamiento poco riguroso y acientífico 
(UNE, 2009). En 2011, la vicepresidenta de la UNE 
afirmaba que “tiene entre sus objetivos promover 
la mejora y reconocimiento de la edición universi-
taria, puesto que aún existe una cierta desconfian-
za…en algunas comisiones acerca de su validez”. 
“Se trata de lograr que quienes opten por publicar 
en editoriales universitarias, no se vean después 
discriminados cuando se valore su actividad do-
cente y/o investigadora” (González, 2011). En el 
año 2012, el rector de la Universidad Politécnica 
de Madrid declaraba, en clara alusión a uno de 
los pilares básicos de la edición científica, que “el 
mayor desafío es la introducción de sistemas de 
garantía de calidad científica si se quiere que las 
publicaciones alcancen la difusión y prestigio que 
merecen, entre ellas, la necesidad de incluir en 
las revistas universitarias el sistema de revisión 
por pares…elemento imprescindible para convertir 
la edición universitaria en un medio de difusión e 
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impacto de las publicaciones y que sean valoradas 
en CNEAI y similares” (Conde, 2012). Por último, 
en el año 2013, y en clara referencia nuevamente 
a la calidad de los procesos editoriales, el Secreta-
rio General de Universidades declaraba que “si las 
editoriales universitarias españolas crean un sello 
que certifique que las obras editadas han pasado 
unos procesos y unos filtros de calidad, el Minis-
terio apoyará su reconocimiento en los procesos 
de evaluación del profesorado que realizan CNEAI 
y ANECA” (Morán, 2013). En fin, como vemos, la 
escasa presencia de las revistas en los índices in-
ternacionales, la implantación del sistema de eva-
luación por pares, y la penalización que sufre la 
publicación de trabajos en revistas o editoriales 
asociadas al organismo donde el solicitante desa-
rrolla sus investigaciones, son elementos claves de 
la evaluación que planean sobre la desconfianza 
hacia las revistas españolas, y especialmente ha-
cia la edición universitaria. 

Pues bien, nuestro objetivo aquí es aportar in-
formación para describir cuál es la situación, de 
las revistas españolas en general y de las univer-
sitarias en particular, en relación con los criterios 
de evaluación que aplican las agencias. Todo ello 
con el fin de descubrir y valorar si hay razones fun-
damentadas de calidad editorial, de repercusión, 
de difusión y visibilidad que justifiquen la referida 
discriminación, permitiéndonos además establecer 
comparaciones entre las revistas universitarias y 
no universitarias en el cumplimiento de los crite-
rios de evaluación. Por otra parte, dado que los 
referidos criterios de evaluación se fundamentan 
sobre la naturaleza científica de las revistas some-
tidas a evaluación, es conveniente recordar cual 
es el papel de las revistas en la ciencia moderna.

La función de las publicaciones periódicas es la 
de ser el principal medio de comunicación entre la 
comunidad científica. Este medio debe ser perma-
nente, puntual, riguroso y transparente, convir-
tiéndose en el registro oficial y público del conoci-
miento, certificando su autoría; que lo publicitado 
respeta los métodos científicos y asegurando que 
los contenidos han sido previamente sometidos a 
la consideración de otros científicos que denomi-
namos pares. Sobre estos principios se asienta el 
consenso internacional sobre el valor que la ciencia 
moderna otorga a las revistas científicas (Zucker-
man y Merton, 1971; CSE, 2013; ICMJE, 2013), y 
por tanto, difícilmente se admite una revista como 
de investigación sin que los cumpla rigurosamen-
te. A partir de estos principios se construyen las 
restantes características que, finalmente, dan el 
prestigio a una revista: La revista y sus mecanis-
mos editoriales, donde se asegura la suficiencia 
en la originalidad, novedad, rigor metodológico y 
relevancia de los contenidos; la revista y su capa-
cidad de difusión; la revista y su repercusión me-
dida a través de las citas y el consiguiente impac-
to como indicador de influencia; y finalmente, la 
revista y valor que le otorga la propia comunidad 
científica. En consecuencia, si partimos de la base 

que tanto ANECA (en el apartado actividad inves-
tigadora) como CNEAI establecen sus evaluacio-
nes sobre resultados de investigación publicados, 
resulta lógico admitir también que sus criterios de 
evaluación se fundamenten sobre estos principios 
y características, y todo ello, como veremos, con 
las especificaciones y matices que han estimado 
conveniente añadir.

2. MATERIAL Y MÉTODOS

Criterios de evaluación de ANECA y CNEAI

Se han identificado los criterios de evaluación 
de la actividad investigadora que aplican las 
agencias recogidos en los documentos de refe-
rencia (ANECA, 2008; CNEAI, 2013), si bien, de 
entrada, no hay que olvidar que ambas declaran 
que su pretensión es valorar “las publicaciones 
que representen actividad investigadora original, 
de calidad y relevancia contrastada, que apor-
ten innovación y avance en cada área de conoci-
miento”. Ahora bien, ¿cómo lograrlo mediante un 
sistema de evaluación lo más objetivo posible? 
Ambas agencias persiguen esta finalidad median-
te un conjunto de criterios apoyados, fundamen-
talmente, en el rigor y la relevancia científica de 
los medios empleados por los investigadores para 
difundir sus investigaciones.

Atendiendo al carácter formal de las evalua-
ciones y ante la imposibilidad, sobre todo técni-
ca (se realizan miles de evaluaciones), de aplicar 
evaluaciones sobre contenidos, entienden como 
fundamental el “poder determinar las condiciones 
que se deben exigir a los medios de difusión de 
los resultados de la investigación para que pueda 
esperarse un impacto (léase relevancia científica) 
aceptable de los mismos. Entienden así mismo, 
que en los distintos ámbitos del saber existen ín-
dices que ordenan las publicaciones de reconocido 
prestigio”, asumiendo “que aparecer en tales índi-
ces internacionales es de suficiente garantía para 
que lo publicado en esa revista tenga asegurada 
su calidad”, entre otras razones porque sus con-
tenidos han sido ya evaluados. En este punto los 
criterios muestran una clara preferencia por las 
revistas incluidas en los índices de impacto de los 
Journal Citation Reports (JCR) de la WOS, aunque 
con matices. Para Ciencias, Biomedicina, Ciencias 
de la Salud, y en menor grado en Ingenierías y 
Arquitectura, los JCR son imprescindibles y prác-
ticamente únicos, especificándose además que las 
revistas ocuparán aquí posiciones relevantes de 
alto o medio impacto según CNEAI, y en el primer 
tercio según ANECA, siempre dentro de los lista-
dos de su categoría. Por su parte, para las Ciencias 
Sociales, la mera presencia de las revistas en los 
JCR es la vía preferente aunque no única, excepto 
en Economía y Psicología donde se piden posicio-
nes relevantes; y finalmente, para las Humani-
dades y Jurídicas, siendo vía preferente la simple 
presencia en WOS (recordemos que los A&HCI no 
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tienen JCR asociados), se admiten sin embargo 
otras alternativas.

Estas otras alternativas, expresadas en los cri-
terios bajo el condicional “podrán considerarse 
también los artículos publicados en revistas que 
ocupan posiciones relevantes en otros listados 
como…” nos conducen, con algunas variantes de 
redacción según sea CNEAI o ANECA, de un lado a 
los impactos internacionales asociados a las revis-
tas de SCOPUS (los SJR) y a las clasificaciones de 
los European References Index for the Humanities 
(ERIH); y de otro, para las revistas españolas, a 
los índices de impacto de IN-RECS y a los sistemas 
de evaluación de revistas DICE y FECYT. Todo ello 
“siempre que, a juicio del comité asesor, cuenten 
con una calidad científica similar a las incluidas en 
los índices mencionados y satisfagan los criterios 
que se especifican en el Apéndice I según CNEAI; 
y según ANECA siempre que figuren en catálogos 
donde se les asigne un Índice de Calidad Relati-
vo. Finalmente, la lista de bases de datos biblio-
gráficas que se añaden en algunas áreas, como 
por ejemplo las relacionadas en el campo 10 de 
CNEAI: Francis, International Bibliography of the 
Social Sciences (IBSS), Bibliography of the History 
of Arts (RLG), Historical Abstracts, International 
Medieval Bibliography, RILMS Abstracts of Music 
Literature, etc., deben entenderse como un mérito 
de difusión y visibilidad asociado a la calidad de la 
revista, pero nunca como un indicador de valora-
ción suficiente por sí solo.

Por otra parte, ambas agencias asumen que “re-
sulta complicado determinar cuándo existe una 
garantía de calidad en un medio de difusión que 
no aparece en los referidos índices y sistemas”; 
y en tal caso, los criterios especifican cuales son 
las condiciones que debe cumplir una publicación 
para que sea reconocida como de impacto (léa-
se de suficiente relevancia científica). En ANECA 
estas condiciones se hacen explícitas para los 
ámbitos de las Ciencias Sociales, Jurídicas y Hu-
manidades mediante la fórmula “pueden conside-
rarse también artículos publicados en revistas no 
indexadas o sin índice de calidad relativo aten-
diendo al reconocimiento científico de la revista 
en su área, y al rigor y objetividad del proceso de 
selección de los artículos”, añadiendo un conjunto 
de indicadores donde el proceso editorial (perio-
dicidad, regularidad y pervivencia; arbitraje cien-
tífico y revisores anónimos; composición e inde-
pendencia del equipo editorial; etc.) vuelve a ser 
decisivo. En CNEAI las condiciones se relacionan 
en el famoso Apéndice I que desde 2005 viene 
acompañando a las distintas convocatorias (Ruiz-
Pérez y otros, 2010), y que bajo la cabecera “cri-
terios que debe reunir un medio de difusión de la 
investigación (revista, libro, congreso) para que lo 
publicado en él sea reconocido como «de impac-
to»”, reúne 11 requisitos donde el protagonismo 
lo adquieren nuevamente la regularidad; el pro-
ceso anónimo de selección y evaluación de ma-
nuscritos; así como la desvinculación institucional 

[del solicitante] con la revista (consejos asesores 
o científicos, se entiende que de cualquier revista) 
o la editorial. Esto último incomoda especialmente 
a las editoriales universitarias al sentirse en par-
te tachadas de “endogámicas”, palabra acusadora 
que, reconozcámoslo, resulta molesta para cual-
quier colectivo; más cuando en las últimas convo-
catorias la CNEAI ha retomado para los campos 
7, 8, 9, 10 y 11 la advertencia de que “se valora-
rá desfavorablemente la reiterada publicación de 
trabajos en revistas o editoriales pertenecientes 
o asociadas al mismo organismo donde el solici-
tante realiza su investigación”, advertencia que es 
sustancialmente distinta a la anterior, y que al re-
ferirse solo al organismo editorial, parece excluir 
a las revistas no universitarias.

Indicadores aplicados

Se han definido los indicadores que analizan los 
ajustes de las revistas a estos criterios nucleares 
de evaluación. Como indicadores de la calidad edi-
torial se ha testado la regularidad-periodicidad así 
como el sistema de evaluación por pares o Peer 
Review (en adelante PR). Como se verá, estos in-
dicadores se aplican al conjunto de revistas espa-
ñola cuando los datos globales pueden obtenerse 
de las fuentes, pero cuando los datos son de ela-
boración propia observados sobre las propias re-
vistas, y dada la amplia tarea que requieren y la 
cantidad de revistas a analizar, se han limitado a 
las revistas universitarias de humanidades, grupo 
de análisis de especial atención en este trabajo. 
Como indicadores que nos permitan conocer la si-
tuación en los índices de impacto y en los siste-
mas de valoración, se ha analizado la presencia y 
status de las revistas en cada uno de los sistemas 
citados por las agencias.

Regularidad y periodicidad 

Es un indicador difícil de cuantificar pues no 
existen fuentes con información actualizada para 
todas las revistas; siendo la comprobación revis-
ta a revista, y sobre la base del último número 
publicado, el único procedimiento fiable. En nues-
tro caso se consideró manejable la muestra for-
mada por las revistas españolas universitarias 
de Humanidades, grupo mayoritario dentro de 
las universitarias que tradicionalmente ha venido 
presentando problemas de periodicidad. La se-
lección se realizó desde el Directorio de Revistas 
de CC Sociales y Humanidades del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas (CSIC, 2013), 
utilizando la búsqueda por campos marcando la 
opción “vivas” dentro del campo “Estado” y la 
opción “Universidad” dentro del campo “Tipo de 
institución”. A fecha de consulta –Julio de 2013- 
se obtiene un listado de 840 registros que fueron 
sometidos a una depuración manual. En la depu-
ración se eliminaron, por un lado las de Sociales, 
manteniendo las que comparten temática con Hu-
manidades (áreas= América Latina, Antropología 
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cultural e Interdisciplinares), por otro, todos los 
duplicados originados por cambios de título, ver-
siones impresa y electrónica y suplementos sepa-
rados, manteniendo aquellas cabeceras divididas 
en secciones pero con distinto ISSN. Se han man-
tenido las revistas cuya edición es compartida y al 
menos una de estas era una institución universi-
taria española, obteniéndose definitivamente un 
listado de 471 revistas. 

Para evaluar el indicador se han utilizado los si-
guientes criterios: la puntualidad y regularidad se 
han valorado sobre la presencia (en las páginas 
web de las revistas) del sumario correspondien-
te al último número de su periodicidad, dándola 
por buena si este sumario se encontraba dispo-
nible dentro del periodo marcado por la periodici-
dad. Dado que las consultas se realizaron en Julio 
de 2013, para las revistas semestrales se dio por 
buena la puntualidad si a esa fecha se encontra-
ba disponible el sumario correspondiente al nº1 
del año 2013. Para los Anuarios, y con bastante 
flexibilidad, se dio por buena la puntualidad si a 
la fecha de consulta se encontraba disponible el 
sumario del número correspondiente a 2012. Se 
anotaron las interrupciones en la publicación, los 
retrasos acumulados o el agrupamiento de núme-
ros como recurso para recuperar la periodicidad.

Peer Review

Para la cuantificación global del PR en las re-
vistas españolas se han utilizado las fuentes que 
proporcionan dicha información en términos afir-
mativos o negativos: El directorio Ulrich´s (Ulri-
chsweb, 2013) y el sistema de valoración español 
DICE (DICE, 2010). En el Ulrich´s internacional, 
no demasiado explícito en declarar su fuente de 
datos, el Sí o el No se registra en el campo “Eva-
luada/revisada”; en DICE, bastante desactualiza-
do, el Sí o el No se recoge en el campo “Evaluado-
res externos”. Dentro de Ulrich´s se identificaron 
las revistas españolas con la búsqueda: País de 
publicación= España y Estado= Activa y Tipo de 
serie= Revista y Tipo de contenido= Académico 
/ de investigación, obteniéndose 2481 registros, 
de los cuales, la propia base de datos marca 642 
registros con valor Si en el campo “Evaluadas / 
revisadas”. Tras la descarga en Excel y depura-
ción de duplicados la cifras quedaron reducidas a 
1782 revistas españolas, de las que 449 cumplen 
la condición de “Evaluada / revisada”. En este lis-
tado, el marcado de las revistas editadas por una 
institución universitaria se realizó manualmente. 
En DICE, con cobertura solo para revistas espa-
ñolas de Sociales, Jurídicas y Humanidades, se 
lanzó la búsqueda sobre los 2270 registros que 
componen esta base de datos, pero marcando la 
opción “Si” dentro del campo “Evaluadores exter-
nos”, obteniéndose 1122 registros, que tras la de-
puración de duplicados se reducen a 1034 títulos 
distintos que cumplen la condición de ser revistas 
españolas de las referidas áreas con evaluadores 

externos. El marcado de las revistas universitarias 
se realizó de forma manual.

Ahora bien, como el PR es un indicador cuya 
adecuada valoración necesita la observación de 
distintas variables que no ofrecen los directorios 
consultados, se consideró necesario el estudio 
detallado de la información sobre el proceso edi-
torial a partir del análisis de las páginas web de 
las propias revistas. Se utilizó la ya mencionada 
muestra de 471 revistas universitarias de huma-
nidades. Las declaraciones sobre el PR suelen en-
contrase en las “instrucciones a autores”, y en al-
gunos casos en un apartado dedicado al “proceso 
editorial”. Hay que señalar que muchas revistas 
se agrupan en un catálogo compartido de la edi-
torial correspondiente, y en tales casos se sigue 
un formulario estándar para facilitar, entre otras 
informaciones, la declaración del sistema de eva-
luación de manuscritos. Las variables observadas 
en las declaraciones han sido: 1. Si se aplica un 
sistema de evaluación por pares, referees o arbi-
traje científico; 2. Si el sistema utiliza evaluadores 
externos; 3. Si se especifica el número de evalua-
dores empleado y 4. Si se declara el anonimato 
del proceso bajo las fórmulas ciego o doble ciego. 
Puesto que se trata de observaciones cuantifica-
das a partir de declaraciones, se ha incorporado 
una quinta variable que hemos denominado de 
comprobación y/o demostración del proceso, ba-
sada en la publicación o no por parte de la revista 
de la lista nominal de los evaluadores utilizados, 
generalmente durante un año de publicación, o 
bien, en la publicación de un informe estadístico, 
generalmente anual o bianual, sobre el proceso 
editorial.

Índices de impacto y sistemas de valoración

Para analizar la situación de las revistas en los 
índices de impacto y sistemas de valoración, se 
han utilizado las propias bases de datos de los 
correspondientes índices y sistemas. En el caso 
de WOS se ha cuantificado la presencia de revis-
tas españolas y se han marcado las universitarias 
y no universitarias, tanto en las bases generales 
(SCI, SSCI y A&HCI) como en los últimos impac-
tos disponibles de los JCR 2012 (WOS, 2013). 
Para los índices de SCOPUS (SJR, 2012), así como 
para los nacionales IN-RECS Sociales, IN-RECH 
Humanidades e IN-RECJ Jurídicas (EC3, 2011), 
y atendiendo al criterio de las agencias “podrán 
considerarse también… las revistas que ocupan 
posiciones relevantes…” se han tomado como 
tales “posiciones relevantes” las revistas situa-
das en el 1º y 2 cuartil, marcando manualmente 
aquellas que las editoriales universitarias, por un 
lado, y las no universitarias por otro, consiguen 
meter en dichos cuartiles.

Similar procedimiento se ha seguido para iden-
tificar las revistas españolas incluidas en el ERIH 
(2011), seleccionando aquí como “posiciones re-
levantes” las clasificadas como Internacionales 1 
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(INT1) e Internacionales 2 (INT 2). Por su parte, 
para las revistas que cumplen los criterios de cali-
dad del sistema de valoración DICE, se descarga-
ron en Excel los 2270 registros que componen la 
base de datos (DICE, 2010); se depuraron los du-
plicados y se identificaron 1997 revistas distintas, 
de las cuales, distinguiendo entre universitarias y 
no universitarias, se consideraron como “posicio-
nes relevantes” las que cumplen simultáneamente 
los siguientes criterios: evaluadores externos=Si, 
apertura exterior de los autores=Si (al menos el 
50% de los trabajos publicados a lo largo de un 
año son de autores ajenos a la entidad editora), 
valoración de la difusión internacional=media o 
alta (la revista está incluida en 6 o más bases de 
datos), internacionalidad de las contribuciones= 
media, alta o muy alta (durante un año, la par-
ticipación de autores extranjeros es de al menos 
un 10% de las contribuciones). Finalmente, las 
revistas acreditadas por la FECYT se han tomado 
de la lista publicada por esta institución (FECYT, 

2013), donde es fácil marcar las universitarias 
frente a las no universitarias dado que la lista 
ofrece para cada revista la editorial, la convoca-
toria en la que fue acreditada, y la vigencia de la 
acreditación.

3. RESULTADOS

Regularidad y periodicidad 

Respecto del cumplimiento de la periodicidad, 
los datos obtenidos de la muestra y resumidos en 
la tabla I descubren que casi el 48% de las 471 
revistas universitarias de Humanidades analizadas 
no aparecen puntualmente dentro de la periodici-
dad que tienen marcada. Este porcentaje sería algo 
mayor si para los Anuarios, periodicidad mayorita-
ria en la edición universitaria de Humanidades, con 
el 69,4% de las revistas, no se hubiese aplicado la 
flexibilidad señalada en la metodología.

Tabla I. Periodicidad y puntualidad en las Revistas Universitarias Españolas de Humanidades

Cumplimiento de la periodicidad y puntualidad

Si % No % Sin datos Total Revistas

244 51,8 226 47,9 1 471

Detalles sobre las 226 revistas que incumplen la periodicidad

Revistas con aparición irregular Revistas sin aparecer desde hace 5 o 
más años

Revistas cuyo último núm. apareció 
entre  2009-2011

11 57 158*

*En 6 de ellas el último núm. apareció en 2012, pero al tratarse de revistas trimestrales o cuatrimestrales incumplen la periodi-
cidad a la fecha de la toma de datos dado que el último número disponible debería ser de 2013

Los datos específicos sobre las 226 revistas que 
incumplen la periodicidad son, por otra parte de-
moledores (tabla I), pues hay 57 revistas (12,1% 
del total de la Humanidades) que no se han publi-
cado desde hace 5 o más años, por lo que pueden 
darse por muertas. Así mismo, hay 158 (33,5%) 
cuyos últimos números aparecieron entre 2009 y 
2011, y si bien no pueden considerarse muertas, 
si están inactivas, o cuando menos con serias di-
ficultades para seguir publicándose, observándose 
casos en los que recuren al artificio de acumular 
en un mismo fascículo varios números para inten-
tar recuperar la puntualidad. Por último, existen 
11 revistas que aun teniendo periodicidad definida 
aparecen de forma esporádica e irregular. 

Peer Review

Sobre el cumplimiento del PR, calificado en los 
directorios en términos de Sí o No, hay que te-
ner presentes los problemas ya mencionados en 
la metodología, que se ponen de manifiesto en las 
importantes diferencias que se advierten en los 
resultados según se trate de una u otra fuente. 
Ulrich´s, a tenor del número de revistas españolas 
que identifica, debe considerarse restrictivo y muy 

exigente para catalogar una revista como acadé-
mica / de investigación, así como para asignarle 
la categoría evaluada / revisada. Las 1782 revis-
tas españolas identificadas para todas las áreas 
de conocimiento nos parece un dato corto, sobre 
todo teniendo en cuenta que en DICE hemos iden-
tificado una cifra cercana a los 2000 títulos solo 
en lo referido a revistas españolas de Sociales y 
Humanidades. No obstante, las cifras que hemos 
obtenido en Ulrich´s son similares a las ofrecidas 
en otros estudios, pues de las 1782, se identifican 
como universitarias 829 (46,5%), porcentaje muy 
próximo al 43% calculado por Abadal y Rius (2008) 
para el año 2007 utilizando la misma fuente, y al 
45,3% calculado por Zamora y otros (2007). 

Respecto del PR, Ulrich´s cifra en un 25,2% el 
cumplimiento de este indicador para las revistas 
españolas, presentando porcentajes bastante próxi-
mos respecto del total de revistas en cada uno de 
los subgrupos considerados, esto es, 27,3% para las 
no universitarias y 22,7% para las universitarias. Si 
nos fijamos solo en las 449 revistas españolas con 
PR en esta fuente, las 189 universitarias que cum-
plen esta condición representan el 42% del total PR 
frente al 58% de las no universitarias (Tabla II).
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Los datos que se obtiene del DICE para el año 
2010 referidos solo a revistas españolas de Socia-
les, Jurídicas y Humanidades, sitúan, sobre un total 
de 1997 revistas, el cumplimiento del PR en 1034, 
lo que supone el 51,7%. De ellas, 490 son univer-
sitarias (47,3%) y 544 no universitarias (52,7%). 
Ahora bien, respecto del total de revistas de cada 

grupo, el DICE llega incluso a marcar con un mayor 
porcentaje de cumplimiento del PR a las revistas 
universitarias, pues las 490 PR significan un 56% 
de las 865 totales universitarias, mientras que las 
544 PR no universitarias significan el 48% de las 
1132 totales no universitarias (Tabla III).

Tabla II. El “Peer Review” en las Revistas Españolas y en las Revistas Universitarias según Ulrich´s

No universitarias Universitarias Total España (no univ+univ)

Total PR* % Total PR* % Total PR* %

953 260 27,3 829 189 22,7 1782 449 25,2

Total revistas españolas PR* según Ulrich´s

Total
No Universitarias PR* Universitarias PR*

Total % Total %

449 260 58 189 42

Tabla III. El “Peer Review” en las Revistas Españolas y en las Revistas Universitarias de Ciencias Sociales, 
Jurídicas y Humanidades

Fuente No universitarias Universitarias Total (no univ+univ)

DICE

Total PR* % Total PR* % Total PR* %

1132 544 48 865 490 56,6 1997 1034 51,7

Total revistas españolas de C Sociales, Jurídicas y Humanidades con PR*

Total
No Universitarias Universitarias

Total % Total %

1034 544 52,7 490 47,3

Elaboración
propia

Revistas Españolas Universitarias de Humanidades

- - - Total PR* % - - -

- - - 471 315 66,8 - - -

PR* = Revistas con Peer Review

Sobre la base de la información obtenida por ela-
boración propia a partir de las páginas web de las 
revistas, la situación del PR, en este caso de las 471 
revistas universitarias de Humanidades, el resulta-
do es sorprendente: son 315 las que declaran rea-
lizar PR, esto es, un 66,8% (Tabla III), porcentaje 
bastante superior al obtenido en DICE, si bien hay 
que aclarar que nuestros datos están más actuali-
zados y que hemos dado por bueno el cumplimiento 
del PR cuando la revista simplemente declara bajo 
cualquier fórmula realizar o utilizar evaluación, revi-
sión por pares, referees o arbitraje científico.

Ahora bien, sobre estas 471 revistas se ha rea-
lizado un estudio detallado del PR que nos permi-
te descubrir los indicios de calidad del sistema de 
evaluación aplicado, siempre sobre la base de las 
declaraciones encontradas. La figura 1 muestra en 
valores absolutos y porcentuales, de un lado, las 
revistas que declaran de forma puntual cada una 
de las variables observadas, de otro, aquellas que 
cumplen la condición de declarar conjuntamente las 
variables anonimato (ciego-doble ciego), número de 

evaluadores y evaluación externa. La variable de-
mostración no se ha computado en el cumplimiento 
conjunto, pues como ya se ha explicado en la meto-
dología, no forma parte de la declaración del sistema 
de evaluación sino que pretende descubrir indicios 
que apuntan a demostrar que el sistema se cumple.

Sobre el total de las 315 revistas PR de Humanida-
des el 44,1% declaran el anonimato del proceso apli-
cado mediante sistema ciego o doble ciego; el 42,5% 
declaran el número de evaluadores empleados, ge-
neralmente 2, y el 39% declaran que la evaluación es 
externa. Estos valores se reducen considerablemen-
te hasta el 18% en el cumplimiento conjunto, esto 
es, solo 57 revistas presentan una declaración de PR 
ajustada a un modelo internacional que incluye las 
3 condiciones básicas: externo, anónimo y número 
de evaluadores empleado. Por último, la cifra de 14 
revistas (4,4%) que presenta algún indicio de de-
mostración del sistema, bien mediante la publicación 
de la lista de evaluadores utilizados, bien mediante la 
elaboración y publicación de informes sobre el proce-
so editorial, es realmente simbólica (fig. 1).

PR* = Revistas con Peer Review
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La distribución de las distintas variables por áreas 
temáticas y en valores porcentuales sobre el total 
de revistas PR de cada área (fig. 2) muestra que 
el mejor comportamiento corresponde a las inter-
disciplinares, si bien estas solo están representada 
por 16 revistas en el total de las 315 revistas PR. 
Le siguen con valores muy equilibrados y por enci-
ma del 30% en todas las variables, a excepción de 
la demostración, las de Historia y Arte y las de Filo-

logía, Lengua y Literatura, cuya representación en 
el conjunto de las revistas PR es además mayorita-
ria con 94 y 123 revistas respectivamente. Por otra 
parte, a estas dos áreas pertenecen la mayoría de 
las revistas (39 de 57) con cumplimiento conjunto, 
esto es, entre ambas concentran casi el 70% (35% 
y 33,3%) de todas las revistas universitarias de 
Humanidades con una declaración completa del PR 
homologable con los estándares internacionales.

Figura 1. Características sobre el Peer Review en las Revistas Españolas Universitarias de Humanidades

Figura 2. El Peer Review por áreas temáticas en las Revistas Españolas Universitarias de Humanidades
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Índices de impacto y sistemas de valoración

En cuanto a la repercusión científica medida a par-
tir los índices de impacto, la presencia y estatus de 
las revistas españolas es la siguiente: En la WOS, y 
contabilizando aquellas revistas que están en distin-
tas bases de datos una vez por cada base, España 
consigue meter en 2013, un total de 183 revistas, de 
las que 126 (SCI 65; SSCI 31; AHCI 30), son revis-
tas de editoriales no universitarias (68,8%), mien-
tras que las universitarias son 57 (SCI: 12; SSCI: 
26; AHCI: 19) y representan el 31,2% del total. Si 
tenemos en cuenta solamente las revistas con FI 
calculado en los JCR 2012, estos porcentajes se dis-
tancian aun mas, bajando al 28% las universitarias 
mientras que las no universitarias ascienden al 72%. 
Esta diferencia tan amplia está provocada por las re-
vistas JCR del SCI, donde la edición no universitaria 
cuenta con 62 revistas frente a las 12 del colectivo 
universitario (tabla IV).

En los impactos asociados a SCOPUS (tabla IV) 
los porcentajes son bastante similares a los JCR, 
pues de las 393 revistas que incluye España en los 
SJR, casi el 70% son no universitarias y el 30% 
universitarias. Dentro de este mismo índice, y 
atendiendo al criterio de las agencias “revistas con 
posiciones relevantes”, identificadas aquí en rela-
ción con los SJR como las de su 1º y 2º cuartil, los 
datos presentan prácticamente el mismo desequi-
librio en la distribución: del un total de 69 revistas 
españolas situadas en el los dos primeros cuartíles 
del SJR las no universitarias representan el 69,5% 
y las universitarias el 30,5%.

En lo que se refiere a los impactos nacionales 
de IN-RECx, disponibles hasta 2011 (tabla IV), las 
revistas que ambos conjuntos consiguen meter en 
“posiciones relevantes”, identificadas aquí como 
de primer cuartil, presenta una situación bastante 
igualada, pues sobre un total de 265 revistas, el 
53,6% pertenece a la edición no universitaria y el 

46,4% a la universitaria. En Sociales (IN-RECS) la 
diferencia es de 9 revistas a favor de la edición no 
universitaria, pero en Humanidades (IN-RECH); el 
grupo de las universitarias con 66 revistas supera 
ampliamente a las 49 que consigue meter el grupo 
no universitario. Significativa es así mismo la escasa 
presencia de las Jurídicas (IN-RECJ) universitarias 
en posiciones relevantes de este índice, donde sus 
revistas son solo 7 de 41, habiéndose observado 
que son las publicaciones de la administración y las 
de los organismos públicos del ámbito judicial las 
mejor situadas.

En cuanto a los sistemas de valoración de revis-
tas (tabla V) los datos continúan reflejando dife-
rencias significativas en favor del conjunto no uni-
versitario, tanto en las clasificaciones ERIH como 
en las revistas acreditadas por FECYT.

Sobre ERIH y sus redefinidas categorías INT1, 
INT2, NAT (hasta 2007 denominadas A, B, C), di-
gamos de momento que sorprende el escaso nú-
mero de 47 revistas españolas que hemos podido 
identificar en las “posiciones relevantes” INT1 e 
INT2”, de las que el 40.5% son universitarias y el 
59.5% no universitarias. Hay que aclarar además, 
que aunque pudiera parecer que ERIH solo reco-
ge Humanidades, en realidad en estas 47 revistas 
hay también de Estudios de Genero, Filosofía de 
las Ciencias, Antropología, Pedagogía, Educación y 
Psicología. Por su parte, la FECYT, después de las 
tres convocatorias de evaluación que lleva reali-
zadas desde el año 2009, ha otorgado el sello de 
calidad a 94 revistas españolas, con una amplia 
ventaja de las no universitarias con el 62,7% so-
bre las universitarias con el 37,3%. Sin embargo, 
en el DICE, el cumplimiento de los criterios de ca-
lidad que hemos seleccionado para este sistema 
(tabla V), la edición universitaria, con 160 revistas 
(56,8%) de un total de 282 sale mejor valorada 
que la no universitaria (43,2%).

Tabla IV. Situación de las Revistas Españolas y las Revistas Universitarias en la WOS y en los índices de 
impacto JCR, SJR e IN-RECx

Revistas Españolas no Universitarias Revistas Españolas Universitarias Total (no univ + 
univ)

WOS 2013 WOS 2013

SCI SSCI AHCI % SCI SSCI AHCI %

65 31 30 68,8 12 26 19 31,2 183

JCR-2012 JCR-2012

64 31 - 72 12 25 - 28 132

SCOPUS- SJR-2012 SCOPUS- SJR-2012

SJR % SJR 1º2ºQ % SJR % SJR 1º-2ºQ %

275 69,9 48 69,5 118 30,1 21 30,5
SJR= 393

SJR 1º-2ºQ=69

IN-RECx 1ºQ 2011 IN-RECx 1ºQ 2011

In-Recs In-Rech In-Recj % In-Recs In-Rech In-Recj %

59 49 34 53,6 50 66 7 46,4 265
Q: Cuartiles
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4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Según los datos generales obtenidos, las revis-
tas españolas presentan serios problemas para 
mantener la regularidad y muchas lagunas en el 
sistema de Peer Review, sobre todo en las áreas 
de conocimiento en las que aquí se ha profundi-
zado su análisis. Es muy probable además, que 
las deficiencias en estos indicadores básicos estén 
influyendo en la escasa visibilidad e impacto de 
las revistas en los índices, sobre todo porque sus 
metodologías y criterios de selección de revistas 
prestan especial atención al cumplimiento de los 
mismos. Todo ello podría derivar finalmente en el 
poco éxito que alcanzan las revistas científicas es-
pañolas en el marco de los criterios utilizados en 
España por las agencias de evaluación. Por otra 
parte, dentro del conjunto, y en las comparacio-
nes que se han podido establecer, hay que admitir 
que en buena parte de ellas, la edición universi-
taria presenta peores resultados que la edición 
no universitaria. Por esta razón, no ponemos en 
duda que las revistas universitarias españolas es-
tán poco profesionalizadas, son irregulares, con 
muchos problemas en los procesos de evalua-
ción, poco visibles y poco relevantes; cuestiones 
que han sido recordadas recientemente en las III 
Jornadas de la Unión de Editoriales Universitarias 
(Delgado y Torres, 2013), y por supuesto, en par-
te, no son novedosas. Ya en 2007, refiriéndose a 
las revistas electrónicas universitarias, Zamora y 
otros (2007) se pronunciaban con observaciones 
muy desalentadoras sobre sus web, su reduci-
da visibilidad y muy bajo impacto. Abadal y Rius 
(2008) proponían un conjunto de medidas nece-
sarias para mejorar las revistas universitarias, su 
difusión e impacto, entre otras, su digitalización, 
la inclusión en portales, el libre acceso, versiones 
multilingües e inclusión en bases de datos. 

Ahora bien, admitida esta conclusión general, 
y dentro del enfoque que este trabajo plantea, la 
cuestión es dilucidar si las revistas universitarias 
merecen las particulares especificaciones nega-
tivas, que frente a otras revistas españolas, les 
apuntan los criterios de evaluación de la actividad 
investigadora. Desde nuestro punto de vista, y a la 
luz de los datos más pormenorizados que en este 
trabajo se presentan, es probable que estas espe-
cificaciones no tengan mucho fundamento y nece-
siten ser rectificadas en algunos aspectos. 

En lo que a la periodicidad se refiere no es el 
caso y no caben rectificaciones. No contamos con 
datos ni generales ni desagregados de otros es-
tudios para establecer algunas comparativas con 
las no universitarias, tan solo los puntuales ob-
tenidos por González y otros (2010) de las revis-
tas editadas por la Universidad de Valencia, donde 
señala que entre las revistas que ha venido pu-
blicando esta institución permanecían activas solo 
el 34,5%. Pero en cualquier caso, los datos son 
insostenibles: aunque referido solo a las humani-
dades, casi un 50% de las revistas universitarias 
de este campo están incumpliendo la periodicidad, 
y de ellas un 12% se encuentran en vía muerta, 
situación difícilmente superable y asunto básico de 
urgente solución. Posiblemente, el problema de la 
regularidad en las revistas de Humanidades sea 
más acusado que en otras áreas, pero lo impor-
tante ahora es detectar sus causas, que pueden 
estar, por un lado en la inadecuada gestión en 
tiempo del proceso editorial de los manuscritos, 
de otro por la falta de estos. En el primer caso, al-
guna solución podría poner en marcha la UNE con 
la profesionalización más o menos centralizada por 
áreas de conocimiento, por agrupación de edito-
riales, etc., pues mientras la gestión sea fruto del 
trabajo amateur, la buena voluntad y esfuerzo per-

Revistas Españolas no Universitarias Revistas Españolas Universitarias Total (no univ+univ)

ERIH 2011 ERIH 2011

INT1 INT2 Total % INT1 INT2 Total %

2 26 28 59,5 3 16 19 40,5 47

FECYT 2013 FECYT 2013

Acreditadas % Acreditadas %

59 62,7 35 37,3 94

DICE 2010 % DICE 2010 %

Con criterios de calidad* Con criterios de calidad*

122 43,2 160 56,8 282

DICE 2010. Con criterios de calidad*: cumplen simultáneamente los siguientes criterios de calidad: evaluadores externos=Si; 
apertura exterior de los autores=Si; valoración de la difusión internacional=media o alta; internacionalidad de las contribu-
ciones= media, alta o muy alta

Tabla V. Situación de las Revistas Españolas y de las Revistas Universitarias en los Sistemas de Valoración: 
categorías ERIH, acreditas por FECYT y con criterios de calidad DICE
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sonal de cada equipo editorial, no se alcanzarán 
resultados satisfactorios. Por su parte, la escasez 
de manuscritos no tiene fácil solución si las comu-
nidades científicas son pequeñas y poco producti-
vas; o bien, mientras no se rompa el círculo vicio-
so en el que entra una revista cuando no cuenta 
para la evaluación, y por tanto no atrae originales; 
o bien, porque existan demasiadas revistas con la 
misma cobertura y la producción no sea suficiente 
para abastecer la demanda, supuesto en el que 
las fusiones o concentraciones interuniversitarias 
pueden tener viabilidad.

Respecto del PR sin embargo, los datos que arro-
jan las fuentes pueden considerarse ilustrativos de 
que la situación en el conjunto editorial español no 
está significativamente mejor que la edición uni-
versitaria. En este punto pues, los criterios de eva-
luación no deben de insinuar discriminación gene-
ral alguna sobre las revistas universitarias más allá 
de las consideraciones puntuales que un comité de 
evaluación pueda realizar de una revista concreta. 
Estas consideraciones deben de hacerse extensi-
bles a cualquier revista cuando proceda aplicarle 
las “condiciones que debe cumplir una publicación 
para que sea reconocida” esto es, los indicadores 
de calidad del proceso editorial para revistas sin 
“índice de calidad relativo” en el caso de ANECA, 
o los indicadores del Apéndice 1 en el caso de la 
CNEAI. Cuestión distinta es el estudio detallado 
que aquí se ha realizado de las revistas universita-
rias de Humanidades para descubrir los elementos 
de calidad del sistema de evaluación empleado. 
Las cifras obtenidas de que un 31% ni siquiera de-
clara realizar evaluación y que solo el 18% declara 
aplicar conjuntamente los parámetros imprescin-
dibles de PR, son insostenibles; sin embargo, para 
establecer comparaciones y discriminaciones, ne-
cesitamos un análisis similar, bastante laborioso 
por cierto, y que está por hacer, para el conjunto 
de las revistas españolas.

En cuanto a los índices de impacto, es evidente 
que los criterios de evaluación muestran lo que po-
dríamos denominar una acusada JCR-dependencia, 
cuestión que ha sido ampliamente criticada, tanto 
desde la edición universitaria como desde la no 
universitaria. Sin embargo, no deberíamos olvidar 
que uno de los objetivos que persiguen las agen-
cias de evaluación es el de impulsar y favorecer la 
difusión y la competencia en el plano internacio-
nal de la investigación española, y para ello nada 
mejor que incentivar la presencia en la WOS y los 
JCR. En cualquier caso, la edición universitaria 
precisa aquí un impulso importante y está en al-
guna desventaja con las revistas no universitarias; 
pero esta desventaja tiene su explicación. Por un 
lado, a pesar de las mejoras de los últimos años, la 
poca presencia de revistas españolas en la WOS-
JCR o en los SCOPUS-SJR en relación con nues-
tro potencial investigador es un sesgo ya conocido 
(Bordons y otros, 2002; Torres-Salinas, 2007), y 
por tanto, esta JCR-dependencia de los criterios de 
evaluación no es un problema exclusivo que afecte 

solo a la edición universitaria. Por otro, atendien-
do a la realidad de los datos, la notable mayor 
presencia de revistas no universitarias en los JCR 
se explica por el peso que en estas tienen las re-
vistas de Biomedicina, Ciencia y Tecnología, áreas 
donde tradicionalmente la edición universitaria ha 
tenido una muy escasa penetración, y por tanto, si 
no se publica en estas áreas difícilmente se pue-
den tener revistas en los JCR del SCI. Es por tanto 
en Sociales y Humanidades donde la universidad 
despliega el grueso de su actividad editorial; de 
ahí que en el SSCI la situación está mucho más 
equilibrada, consiguiendo meter la edición univer-
sitaria 25 revistas frente a las 31 no universitarias. 
Algo parecido ocurre en los impactos nacionales 
de IN-RECx, donde la cobertura del índice, centra-
do exclusivamente en revistas de Sociales, Huma-
nidades y Jurídicas, permite reflejar también un 
cierto equilibrio, detectando al mismo tiempo que 
el protagonismo de la edición universitaria está en 
las revistas de humanidades, área de conocimien-
to donde supera ampliamente en el primer cuartil 
de IN-RECH a la edición no universitaria.

En las plataformas de valoración, los datos su-
gieren también una lectura matizada. ERIH mues-
tran un saldo de 9 revistas a favor de la edición 
no universitaria, sin embargo, las dudas que plan-
tea este sistema radican en la escasa transparen-
cia sobre los criterios utilizados por los expertos 
que seleccionan y clasifican las revistas; problema 
analizado en un trabajo reciente (Aliaga y otros, 
2013), donde además se plantea que el número 
de revistas españolas que recoge es exiguo y poco 
representativo. Nuestros datos confirman estas 
sospechas, pues es poco coherente que las revis-
tas españolas WOS del SSCI y del A&HCI, marca 
de internacionalidad por excelencia, sumen 106, 
mientras que ERIH solo recoja 47 en las catego-
rías INT1 e INT2; categorías que según declaran 
responden a revistas de alta influencia e interés 
en muchos ámbitos de todo el mundo y a revistas 
de visibilidad e influencia ‘significativa’ en varios 
campos y diversos países.

Y finalmente el DICE, donde las revistas uni-
versitarias superan a las no universitarias en los 
parámetros seleccionados. Esta situación nos per-
mite hacer algunas interpretaciones, sobre todo si 
otorgamos a este producto un suficiente grado de 
fiabilidad al estar refrendado por las agencias. La 
cuestión es la siguiente: si las revistas en “posicio-
nes relevantes” que hemos seleccionado en este 
producto cumplen las condiciones: evaluadores 
externos=Si; apertura exterior de los autores=Si; 
valoración de la difusión internacional=media 
o alta; internacionalidad de las contribuciones= 
media, alta o muy alta; hay que admitir que la 
advertencia sobre la endogamia y la “valoración 
desfavorable a la publicación de trabajos en revis-
tas o editoriales pertenecientes al mismo organis-
mo donde el solicitante realiza su investigación” 
no debe apuntar especialmente a las revistas uni-
versitarias, cuando menos, más allá de las con-
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sideraciones puntuales que un comité de evalua-
ción pueda realizar sobre una revista concreta, 
independientemente de quien sea su editor, pues 
cualquier revista que publique muchos trabajos 
de miembros pertenecientes a sus comités, puede 
ser también calificada de endogámica. En cual-
quier caso, esta advertencia de los criterios pue-

de tener otras lecturas con las que nadie debería 
sentirse señalado: puede tratarse simple y llana-
mente de un incentivo motivador por el que es 
sano y recomendable, incluso hasta obligatorio, 
que los profesores universitarios busquemos un 
equilibrio entre lo que publicamos dentro y fuera 
de la universidad.
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